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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 14 temas solicitados para el estudio de la fase de oposición, del primer 
examen, de las 8 Plazas convocadas por el Ayuntamiento de Benidorm. 

 

El temario es el siguiente: 

 

-Parte General-  

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana: Preámbulo, Título Primero. La Comunitat Valenciana; 
Título II: de los Derechos de los valencianos y valencianas; Título III: La Generalitat.  

Tema 3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 
Título I. De los interesados en el procedimiento. Título II. De la actividad de las Administraciones públicas. Capítulo I 
del Título IV. Garantías del procedimiento.  

Tema 4. El municipio. El término municipal. La población. La organización municipal en municipios de régimen 
común. El vecino: derechos y deberes. Competencias municipales.  

Tema 5. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad efectiva de Mujeres y Hombres: Título Preliminar y 
Título I. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de protección Integral contra la Violencia de 
Género: Objeto de la ley y principios rectores.  

Tema 6. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales: Título I. Principios de protección de datos. Título III. Derechos de las personas. Título V. Responsable y 
encargado del tratamiento.  

Tema 7. Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público: Capítulo I (Derechos de los empleados públicos) y Capítulo VI (Deberes de los 
empleados públicos. Código de conducta) del Título III. Título VIII. Régimen disciplinario. 

-Parte Especial-  

Tema 8. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales: Capítulo I. Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Capítulo III. Derechos y obligaciones.  

Tema 9. Los documentos en la administración: recogida y reparto. Correspondencia y paquetería: envíos postales. 
Reparto y distribución de documentación y correspondencia. Las notificaciones administrativas. Nociones de archivo. 
Atención e información al público. Gestión de reclamaciones y sugerencias.  

Tema 10. Identificación, descripción y manejo de materiales, herramientas y pequeñas máquinas. Herramientas 
necesarias para desarrollar las labores mantenimiento en jardinería, fontanería, pintura, albañilería, carpintería, 
cerrajería y electricidad. Mantenimiento básico de las instalaciones y de la maquinaria (mantenimiento básico de 
fontanería, electricidad, jardinería, albañilería, pintura, carpintería y cerrajería).  

Tema 11. El control de accesos, identificación, información, atención y recepción de personal visitante. Custodia. 
Fotocopiado, uso de escáner, encuadernación, máquinas destructoras, etiquetado, plastificado, guillotinado, 
grapado, taladro... Almacenamiento de materiales: estanterías, perchas, espacios, etc. Almacenamiento de 
materiales peligrosos. Retirada y reciclaje de residuos.  
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Tema 12. Encendido, apagado, mantenimiento y control de las “instalaciones técnicas” de las instalaciones 
(protección contra incendios, alarmas, electricidad, fontanería, saneamiento, grupos electrógenos, ACS, energías 
renovables, aparatos elevadores, climatización, ventilación …).  

Tema 13. Nociones básicas de informática: correo electrónico, navegador de internet, hoja de cálculo y procesador 
de textos.  

Tema 14. Ayuntamiento de Benidorm: Localización de los principales servicios, dependencias y locales municipales. 
Centros públicos de la Administración en la localidad. 

 

 

 

 

 

SUGERENCIA PARA EL OPOSITOR / OPOSITORA: 

El presente libro es una guía de estudio elaborada y basada en los temas publicados por el organismo oficial de turno 
(Ayuntamiento, Diputación, Etc.) así como en exámenes anteriores. 

Esto significa que, estudiando el presente material, usted Ɵene garanƟzado el conocimiento suficiente para poder 
realizar el examen con garanơas de éxito. 

No obstante, el tribunal de la oposición en ocasiones, pregunta sobre temas que no estaban en la redacción de la 
convocatoria o sobre partes de la Ley que en principio no estaban. (Ejemplo callejeros y conocimiento del municipio 
en los Ayuntamientos) 

Por ello, no siendo imprescindible, si es recomendable que usted amplie sus conocimientos para asegurarse una 
mejor nota en el examen. 
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Tema 11. El control de accesos, idenƟficación, información, atención y recepción de 
personal visitante. Custodia. Fotocopiado, uso de escáner, encuadernación, máquinas 
destructoras, eƟquetado, plasƟficado, guilloƟnado, grapado, taladro... Almacenamiento 
de materiales: estanterías, perchas, espacios, etc. Almacenamiento de materiales 
peligrosos. ReƟrada y reciclaje de residuos.  
 

Vamos a clasificar este tema 11 en 4 apartados: 

11.1.- CONTROL DE ACCESOS. 

11.2.- FOTOCOPIADO. 

11.3.- ALMACENAMIENTO DE MATERIALES Y DE MATERIALES PELIGROSOS. 

11.4.- RETIRADA Y RECICLAJE DE RESIDUOS. 

11.1.- CONTROL DE ACCESOS. 

 

Control de Acceso: concepto y clases: 

El control de accesos está situado exactamente donde se desarrolla la actividad principal, que es la de acceder a un 
sitio en concreto. Es una forma de seguridad para controlar, supervisar y regular el tránsito de personas, vehículos y 
mercancías a través de una o varias zonas, áreas o dependencias de un lugar, instalaciones o edificio público o 
privado definidas como áreas seguras para la prevención y protección de riesgos.  
 
Para garantizar la seguridad del acceso, puede estar gestionado por una o varias personas, asistidas o no por 
sistemas electrónicos que faciliten el control y registro administrativo de visitas y mercancías, para poder conocer la 
identidad de las personas que quieren acceder y una vez accedido, poder controlar sus movimientos hasta su salida. 
Es decir, poder saber en todo momento, donde están y que hacen. 
 
En resumen: 
 
¿Qué o quién hay que controlar que va a acceder a nuestro lugar? 
 
— Personas. 
— Vehículos. 
— Objetos y mercancías. 
 
¿Cuál es el objetivo principal del control de acceso? 
 
Garantizar la seguridad y reducir los riesgos que puedan aparecer en las entradas y salidas a nuestro lugar, 
controlando en todo momento la permanencia en la estancia. Para ello tendremos un protocolo establecido por 
nuestra empresa. 
 
El control de acceso impide el paso de personas y vehículos que carezcan de autorización y permite detectar la 
presencia de mercancías y objetos sospechosos o sustraídos. 
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Tema 12. Encendido, apagado, mantenimiento y control de las “instalaciones técnicas” de 
las instalaciones (protección contra incendios, alarmas, electricidad, fontanería, 
saneamiento, grupos electrógenos, ACS, energías renovables, aparatos elevadores, 
climaƟzación, venƟlación …).  
 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES BÁSICAS INSTALACIONES EDIFICIOS: 

El mantenimiento y conservación es la acción de mantener en buenas condiciones un equipo o edificio para lo que 
fue construido. También se incluye la conservación o restauración de dicho artículo, volviéndolo a un estado en el 
cual pueda llevar a cabo la función requerida. En estas acciones de mantenimiento y conservación se incluye la 
combinación de las acciones técnicas y administrativas correspondientes. 

Vamos a ver un esquema en cuanto al mantenimiento y las clases que hay: 

 

 

Según el gráfico, observamos que el mantenimiento de Conservación es el que vamos a realizar en nuestras labores 
diarias, dicho mantenimiento es el realizado para compensar el deterioro sufrido por el tiempo o por agentes 
meteorológicos, diferenciándose dos clases: el correctivo y el preventivo. 

El mantenimiento Correctivo es el que se realiza inmediatamente después de observar un fallo, en el cual lo 
reparamos o cambiamos. Se trata de corregir los defectos o fallos cuando se detectan. Este mantenimiento es que se 
puede confundir con REPARACIÓN, pero no es lo mismo, en el mantenimiento correctivo repararemos un fallo como, 
por ejemplo: dar una pasada de pintura, tapar un agujero de una pared o un techo, o cambiar una bombilla, sin 
embargo cuando hablamos de reparación, es cuando el arreglo es mucho mayor, hay que reparar completamente un 
artículo, como por ejemplo: cambiar una instalación de fontanería, tirar una pared entera y volverla a rehacer, o 
cambiar una lampara. 

Mantenimiento 

De conservación

Mantenimiento Correctivo

Mantenimiento Preventivo: 
Mantenimiento 
sistematico, de ronda, 
técnico-legal y Conductivo.

De actualización

Mantenimiento de Mejoras


